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Ejecutores.

Reglamento 
o Manual Operativo para la ejecución del Programa de 
Emergencia para la Reconstrucción Integral y Resiliente de 
Infraestructura - PROERI”

por el señor Allan A. Ramírez Solano, Director de la Dirección 

correspondiente.

de fecha 23 de septiembre de 2025, suscrito por el señor 

Dirección Ejecutiva con su respetivo link.

25 de septiembre 2025, suscrito por el señor José Leonardo 
Sánchez Hernández, Ministro de Educación Pública, solicita 

adjuntando la documentación correspondiente.

de fecha 01 de octubre de 2025, suscrito por el señor Denis 

Dirección Ejecutiva con su respetivo link.

de fecha 29 de setiembre de 2025, suscrito por el señor 
Orlando Marín Fallas, jefe de la Unidad de Gestión de 

10.—Que en fecha 20 de noviembre del 2025, se 

11.—Que mediante Acuerdo N° 022-2025, tomado en 
la Sesión 13-2025, celebrada el 20 de noviembre de 2025, 
se acordó: “(…) 2. El Comité Director Interinstitucional da 
por recibida la documentación relacionada a la exclusión de 
Proyectos del Programa de Emergencia para la Reconstrucción 
Integral y Resiliente de Infraestructura (PROERI indicada por 
el Ministerio de Educación Pública.). 3. El Comité Director 
Interinstitucional, instruye al señor Alejandro Picado Eduarte, 
en su calidad de Presidente de la Comisión Nacional de 

Vigencia
La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República, a los tres días 
del mes marzo del año dos mil veintiséis.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN
DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

233-12-2025, de la sesión ordinaria N° 23-12-2025 del 18 de 

°
Acuerdo N° 233-12-2025, tomado en la Sesión Ordinaria N° 
23-12-2025 celebrada el día 18 de diciembre de 2025, dicta:

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN (EXCLUSIÓN)
DE PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMERGENCIA

PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL Y RESILIENTE
DE INFRAESTRUCTURA (PROERI)

Resultando:

“Programa 
de Emergencia para la Reconstrucción Integral y Resiliente 
de Infraestructura (PROERI)”, suscrito entre la República 

° de la citada ley señala a la 
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de fecha 09 de diciembre del 2025, el señor Alejandro Picado 

miembros de Junta Directiva la lista de proyectos a excluir de 

de fecha 09 de diciembre del 2025, el señor Alejandro Picado 

miembros de Junta Directiva la lista de proyectos a excluir de 

Considerando:

Fundamento de Derecho:

Primero: Que el artículo 2° de la citada ley, establece el 

“(…) La Junta Directiva de la Comisión Nacional 
de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 

proyectos ante la existencia de remanentes de recursos, 
mediante resolución fundada que contenga criterio 
técnico, científico y la justificación de al menos una 
de las siguientes causales: a) La necesidad de un 
proyecto previamente considerado perdió interés 
debido a que fue resuelta por otros procedimientos 
propios de la Administración. b) El resultado de los 
estudios técnicos previos determine que la obra será 
técnicamente inviable o improcedente debido a su costo 

de la obra, posterior a estudios técnicos, que deriven en 

ejecución. (…)”

Segundo

De las solicitudes de los Organismos Ejecutores 
para la exclusión de Proyectos del Programa PROERI:

2. a)
de fecha 26 de febrero de 2025, se remitió por parte de la 

que se detallan a continuación: Para los proyectos 

FNE-035, la unidad ejecutora correspondiente reportó 

Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para que, 
remita el presente acuerdo con los respectivos documentos 
de respaldo a conocimiento y aprobación de la Junta Directiva 
para cumplir con los dispuesto en el numeral 2 de la Ley N° 
10.456. (…)”.

por el señor Allan Ramírez Solano, Director de la Dirección 

de fecha 25 de noviembre de 2025, suscrito por el señor Denis 

remitió minuta y la documentación relacionada con la sesión 

el día 18 de Noviembre de 2025, junto con sus respectivos 
anexos

15.—Que mediante Acuerdo N° 60-2025, tomado en 

se acordó: “(…) 1. El Comité Director Interinstitucional da 
por recibida la documentación relacionada a la exclusión de 
Proyectos del Programa de Emergencia para la Reconstrucción 
Integral y Resiliente de Infraestructura (PROERI) indicada por 
el Ministerio de Educación Pública y Consejo Nacional de 
Viabilidad. 2. El Comité Director Interinstitucional, instruye al 
señor Alejandro Picado Eduarte, en su calidad de Presidente 
de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención 
de Emergencias, para que, remita el presente acuerdo con 
los respectivos documentos de respaldo a conocimiento y 
aprobación de la Junta Directiva para cumplir con los dispuesto 
en el numeral 2 de la Ley N° 10.456. (…)”.

de fecha 02 de diciembre de 2025, suscrito por el señor Orlando 
Marín Fallas, jefe de la Unidad de Gestión de Procesos de 

se solicitó la exclusión de dicho centro educativo de la cartera 

se solicita descartar el trámite correspondiente, dado que la 
Escuela José Gonzalo Acuña Hernández ya fue excluida del 

fecha 08 de diciembre del 2025, suscrito por el señor Juan 

de aprobación a la Junta Directiva sobre la exclusión de 
proyectos
anexos.
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facultades de la Junta Directiva excluir proyectos, así mismo, 
se les recomienda que la resolución sea publicada en el Diario 

Esta Junta Directiva, en aplicación del numeral 2 de la Ley 

con el cual se remitió la minuta y la documentación relacionada 

Ejecutor, quienes son los entes expertos en la materia que 

de los proyectos que se encuentran en la lista taxativa del 

entre ellas que los proyectos fueron desarrollados con fondos 

existencia de proyectos duplicados, entre otras posibles 
causas. 

respaldo y en atención a la exposición realizada en la presente 

para aprobar la exclusión de los doce proyectos solicitados, 

su exclusión.
Conclusión: De conformidad con lo indicado por 

y los motivos expuestos antes señalados, la Junta Directiva 
considera que la parte técnica lleva razón al solicitar la 

Por tanto,

Primero:

los proyectos que se detallan a continuación serán excluidos 

N° Nombre Código
Acuerdo 

CDI

1 Escuela El Llano 55-2025

2 Escuela Santa Fe 55-2025

3
Escuela Juan Lara 

Alfaro 
55-2025

55-2025

5
Escuela Saturnino  

55-2025

para los proy

la unidad ejecutora correspondiente indicó que no puede 

las reparaciones incluyen un proceso de desalojo y existe 

duplicadas.

2.b) 

exclusión de los proyectos fue realizada bajo 1 criterio 

fueron realizados o serán realizados en otro proyecto del 

2.c) 
2025, de fecha 25 de febrero de 2025, se remitió por 

La solicitud de exclusión de los proyectos fue realizada 

del colapso de la estructura tipo bastión e implica un 

Criterio de la Junta Directiva: De previo a 
desarrollar el criterio de la Junta Directiva, por un asunto de 

este no tiene la palabra “exclusión” dentro de las facultades 

la señora Ariana Jiménez Espinoza, Jefe a.í. de la Unidad 
“Si bien es cierto no quedó 

expresamente indicado en el texto del artículo 2° de la Ley 
10456 la palabra “exclusión”, se extrae de la lectura de éste, que 
fue intención del legislador permitir exclusiones de proyectos, 
lo anterior se desprende de las causales desarrolladas en los 
incisos a), b), c) y d). Se concluye entonces, que esa facultad 

mismo, la propia Contraloría General de la República en su 
informe DFOE-SOS-IAD-00016-2024, dentro del apartado 
“Disposiciones”, recomendó procedimentar la exclusión de 
los proyectos de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 
10456; en este sentido, se concluye que, está dentro de las 
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establecidas en este estatuto y los acuerdos de asambleas 

presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y 

en votación secreta, individual y por mayoría de votos. 
En el mismo acto de nombramiento de los miembros de la 

deberán reunir los mismos requisitos para ser miembros de 

del 2026. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 

termino de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este 
aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a 
la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por 

quince horas del veintitrés de febrero del dos mil veintiséis.—

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL

ús 

La información del producto cumple con lo requerido en el 

ante este Departamento, dentro del término de 5 días hábiles, 

La Gaceta.— Heredia, a las 11 horas 
del día 3 de marzo del 2026.—Dr. Julián Pastor Pacheco.—

domicilio del Servicentro Sheyza, 100 m este, avenida N° 
entre calle N° 131 y calle N° 
del producto veterinario del grupo 3: Pregabalyn 5, fabricado 

N° Nombre Código Acuerdo CDI

1 Liceo de Sixaola 55-2025

2 55-2025

3 Escuela Santa Rosa 55-2025

60-2025

5 Escuela Los Ledezma 60-2025

N° Nombre Código
Acuerdo

CDI

1
Hundimiento en carretera 

en el distrito Guaycará
60-2025

Segundo: Se ordena la comunicación inmediata de la 
presente resolución a todas las instituciones indicadas y se 
instruye a la Administración para que se proceda además con 

La Gaceta.

Acuerdo N° 217-12-2025

g) Cuando el monto de la obligación sea considerado 
técnicamente como exiguo, se tomará como base 
el equivalente al monto que establezca el Consejo 
Superior del Poder Judicial para el Salario Base 

indicado por la Dirección General de Hacienda del 
Ministerio de Hacienda.”

para que se proceda con la publicación en el Diario 

necesarios para la implementación.

GOBERNACIÓN Y POLICÍA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO

DE LA COMUNIDAD 


